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Señor Ingeniero No a e 

Patricio García Vallejo Lis 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el 

libro de acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la Compañía 

PALMERACAR S.A TAXI EJECUTIVO. 

  

  

  

  

  

            

ACCIONES 
CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA 

QUE CEDE 

COVEÑA NAVARRETE ZAMBRANO VELEZ 
130970614-9 130955288-1 1 

EDGAR DAVID RUBEN GREGORIO 

COVEÑA NAVARRETE 130970614-9 PARRAGA VELEZ 131242784-0 1 

EDGAR DAVID WILFRIDO GONZALO 

Ñ v COVENA NAVARRETE 130970614-9 TOVAR BERMEO os 940-7 1 

EDGAR DAVID OSWALDO DAMACIO 

COVEÑA NAVARRETE MOREIRA LUCAS 
130970614-9 130839594-4 1 

EDGAR DAVID JHONNY BENITO 

VEÑA NAVARRETE ANGEL ANTONIO 
co A 130970614-9 130854813-8 4 

EDGAR DAVID GUERRERO PICO   
  

Cabe indicarle que los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana y cada acción tiene el 

valor de $. 1 dólar cada una. 

In 

Atentamente, 

  

Ing. ANTONIO GUERRERO PICO 

GERENTE GENERAL 
PALMERACARS. A. TAXI EJECUTIVO  
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Yo COVEÑA NAVARRETE EDGAR DAVID con número de 
cedula 130970614-9 , le sedo una accion de la compañía 
PALMERACAR S.A TAXI EJECUTIVO al Sr TOVAR BERMEO 

OSWALDO DAMACIO con cedula número 050096940-7 por 

razones netamente personales que me impiden continuar en este 

proceso, para lo cual adjunto documento que así lo respaldan. 

Dejando en claro que renuncio a cualquier reclamo posterior a la 

empresa y a los Srs. Directivos. 

Reitero mi especial consideración y estima. e 

Atentamente . 4 9 ABR Dd 

   
corte, EDGAR TOVAR BERMEO OSWALDO 

130970614-9 050096940-7
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Patri 

. idheral 9 de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: COVEÑA 

NAVARRETE EDGAR DAVID portador de la cédula de ciudadania 
número 130970614-9 de estado civil soltero, en calidad de CEDENTE: y, 

TOVAR BERMEO OSWALDO DAMACIO portador de la cédula de 
ciudadania número 050096940-7 de estado civil soltero, en calidad de 
ADQUIRIENTE, firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su 
documento de identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los 
interesados, siendo estas la unicas que utilizan en todos los actos públicos y 
privados en los que intervienen. Manta, tres de 

diciembre del añ rd DARÍA GADRPIE)3O nOIe3:; no 
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CESION DE:DERECHOS Y ACCIONES” <->: + 

Yo COVEÑA NAVARRETE EDGAR DAVID con número de 
cedula 130970614-9 , le sedo una accion de la compañía 

PALMERACAR S.A TAXI EJECUTIVO, al Sr PARRAGA VELEZ 

WILFRIDO GONZALO con cedula número 1312427840 por 

razones netamente personales que me impiden continuar en este 

proceso, para lo cual adjunto documento que así lo respaldan. 

Dejando en claro que renuncio a cualquier reclamo posterior a la 

empresa y a los Srs. Directivos. 

Reitero mi especial consideración y estima. 
A - 

rn TA defi ' pte bno 
. OL 

Atentamente 

  

COVEÑA NAVARRETE EDGAR o erro 
130970614-9 1312427840 
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ir 9 -de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: COVEÑA 

NAVARRETE EDGAR DAVID portador de la cédula de ciudadania 
número 130970614-9 de estado civil soltero, en calidad de CEDENTE: y, 

-PARRAGA. VELEZ WILFRIDO GONZALO portador de la cédula de 
ciudadania número 1312427840 de estado civil soltero, en calidad de 
ADQUIRIENTE, firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su 
documento de identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los 
interesados, siendo estas la unicas que utilizan en todos los actos ' Públicos y 
privados en los que intervienen. Manta, tres de 
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Yo COVEÑA NAVARRETE EDGAR DAVID con número de 

cedula 130970614-9 , le sedo una accion de la compañía 

PALMERACAR S.A TAXI EJECUTIVO, al Sr ZAMBRANO 

VELEZ RUBEN GREGORIO con cedula número 130955288-1 

por razones netamente personales que me impiden continuar en 

este proceso, para lo cual adjunto documento que así lo 

respaldan. 

Dejando en claro que renuncio a cualquier reclamo posterior a la 

empresa y a los Srs. Directivos. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

COVEÑA NAVARRETE EDGAR 
130970614-9 

 



Ones € antecedo Porrespondén a los señores. COVEÑA 
NAVARRETE EDGAR DAVID portador de la cédula de ciudadania 
número 130970614-9 de estado civil soltero, en calidad de CEDENTE: y, 

«: ZAMBRANO VELEZ RUBEN GREGORIO, portador de la cédula de 
ciudadania número 130955288-1 de estado civil casado, en calidad de 
ADQUIRIENTE, firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su 
documento de identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los 
interesados, siendo estas la e OS actos Públicos y 
privados en los que intervienen. Manta, tres de 

diciembre del añ das OI DBA- A VOTAR) AC HOI223:; 

NA iS 
a 2 j 

    

“Úinces 
sb Tn A CMAO AADG3 ITIASAMAN AÑIVOO oY 

siñnamos Él sb fromnos sñu ¿bez al, e-BLODYO0E t siubao 

OMAÑAMAS 2 ls ¡OVITUDALA IXAT Al HADJARIMIAS 

P-88sez202tr memniún sluibso noo OIADOIAD ADGUA 3313 

na TegntiroS Mebiqun: sm sup esisnoziag sinsrmeien 29nox6? 10 

oí 128 sup DÍMSmuooD virus Isu) 0 51566. 922901 ateo 

abisqes 

8! s icii21280q OMEIDO? iStupisua s cionuner sup ovelo na obras 

govicoanO 212 201 5 y Beiqma 

6riit29 y notnNEasabienos ¡8109929 im o1ensF 

sine sinaia 

VIDUA XIJIV OMAHEÍMAS AADOZ ITIAAAVAM AMIVOO 

P-EBL2ce0o? e-ArROOVeo£r



  

   

A       NS AR a 

SI e 
ue 

    

sb nome0 eo MENACO lo me prusgiusits ¿solida y secu esi sup e% yel 

AVIVOS esióñez 20l e asbrogrs 00 sososÍifne Sup 2oromcoA y 200 

cerros eto subes siiso coran QIVAOQ AAIO ITIAJAVAM 
eo CATMAOIT <h osblles na conos Mivio cbetes en 0-AFIOTOODEP camión 

¡MIE YVMIOL Arlt do ASUAFICIdO 12 
esla 50 PARAQBESOEt oremor ense € 

a la >? . Do ITA 
Su esca y a ul Ti =1S 

   

  

   

95 eyuso El 2b Das 

    
Je 

20 O TIZHo 204 mM 

3 28M! 6. 28129 20ba2 
. Pos 

“ 

Yo COVEÑA NAVARRETE EDGAR DAVID con número de 
cedula 130970614-9 , le sedo una accion de la compañía 

PALMERACAR S.A TAXI EJECUTIVO al Sr MOREIRA LUCAS 

JONNY BENITO con cedula número 130839594-4 por razones 

netamente personales que me impiden continuar en este proceso, 

para lo cual adjunto documento que así lo respaldan. 

Dejando en claro que renuncio a cualquier reclamo posterior a la 

empresa y a los Srs. Directivos. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

co AVARRETE EDGAR mL JONNY 
130970614-9 1308395944
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al Art 18 ¡iiperal 9 de la Ley Notarial Vigente, 

Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: COVEÑA 

NAVARRETE EDGAR DAVID portador de la cédula de ciudadania 
número 130970614-9 de estado civil soltero, en calidad de CEDENTE: y, 
MOREIRA ¿LUCAS JONNY BENITO, portador de la cédula de 
ciudadania número 1308395944 de estado civil casado, en calidad de 
ADQUIRIENTE, firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su 
documento de identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los 
interesados, siendo estas la unicas que utilizan en todos los actos públicos y 
privados en los que intervienen. Manta, tres de ! 

diciembre del añ did mi DRA - US DEMTARAOE)= 3 023%; 0. E K 
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Yo COVEÑA NAVARRETE EDGAR DAVID con número de 
cedula 130970614-9 , le sedo cuatro acciones de la compañía 

PALMERACAR S.A TAXI EJECUTIVO, al Sr GUERRERO PICO 

ANGEL ANTONIO con cedula número 130854313-8 por razones 

netamente personales que me impiden continuar en este proceso, 

para lo cual adjunto documento que así lo respaldan. 

Dejando en claro que renuncio a cualquier reclamo posterior a la 

empresa y a los Srs. Directivos. 

  

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

  

COVEÑA NAVARRETE EDGAR GUE Pp! GEL 
130970614-9 134
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os y A es que antecede a los señores: —COVEÑA 

NAVARRETE EDGAR DAVID portador de la cédula de ciudadania 

número 130970614-9 de estado civil soltero, en calidad de CEDENTE: y, 

- GUERRERO PIGO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de 
ciudadania número 130854813-8 de estado civil casado, en calidad de 
ADQUIRIENTE, firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su 
documento de identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los 
interesados, siendo estas la unicas que utilizan en todos los actos 5 Públicos y 
privados en los que intervienen. Manta, tres de 
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